
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de junio de dos mil veintiuno 

 

SOLICITUD        GARANTIA MOBILIARIA  

DEMANDANTE      MAF COLOMBIA S.A.S.  

DEMANDADO:      JOSE LUIS MENESES C.C.  

RADICADO:          05001 40 03 017 2020 00103 00 

ASUNTO:             Se expide Nuevamente Despacho Comisorio 

 

 

 

                        Toda vez  que ha sido devuelto el  despacho comisorio, mediante el 

cual se comisionó al señor Inspector de Transito,  para la practica de la aprehensión 

del vehículo  de placa EIL 944,  envirtud a que el señor Inspector de tránsito no es 

competente, es por lo que de forma oficiosa  se ordena expedir nuevamente el 

despacho comisorio dirigido  a LA POLICIA NACIONAL SECCION 

AUTOMOTORES –SIJIN, para la práctica de la diligencia.  

 

                       El Despacho comisorio será diligenciado a través de la Secretaría del 

Despacho, en el  correo electrónico sonia.agudelo2325@correo.policia.gov.co 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de junio 4 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

Angela Maria Montoya Alvarez  
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